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Los dos accionistas Tuncadores han suscrito 

cavital social de la siotiiente manera lo —— o 

CUARO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO D; 
SUSCRITO PAGADO ACCIONES : 

Fernán Cantuña M $ 400 $ 400 400 - 
Oswaldo Cantuñía M 400 400 400 

TOTAL : $ $800 $ 800 800 

Casital cue se encuentra suscrito Y cscado en 

totalidad En MUMETAFIO que SE encuentre 

depositado en la cuenta de intesración 

cacital. Secun consta del certiticado carcari 
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ANCO INTERNACIONAL 

> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

EDE CAPITAL N? 44100314 abierta el ____ 02 de Octubre2009 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

, que ha sido consignada 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
: Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
*- Una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
2 constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

¿ del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

E: otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, OCTUBRE 02 DEL 2009 
  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

      

    

     

   
    

      

    

   

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7264877 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CANTUÑA MOSQUERA HERNAN MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/09/2009 11:11:32 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MEGACON CONSULTORA Y CONSTRUCTORA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/10/2009 

A PARTIR DEE 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta ¿QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a diez" 

des mil ones. 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. S5C.1J.DJC.Q.11. ango013 
13M 

Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEGACON CONSULTORA Y CONSTRUCTORA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


